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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

Como se encuentra surtido el emplazamiento1 ordenado en auto del 15 de mayo de 2023 respecto de los 

demandados Harwin Miguel Manrique Herrera y Cesar Augusto Peñaloza Gereda, procedente resulta 

nombrarles curador ad litem, para tal fin se designa a la abogada Alba Ruth Núñez Lozano portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 102.942 del Consejo Superior de la Judicatura y quien se puede localizar en la 

carrera 38 A número 48 A-05 Oficina 1704 de Bucaramanga, correo electrónico: 

albaruthnunez@gmail.com  

 

Comuníquese a costa de la parte ejecutante la designación en la forma indicada en el artículo 49 del 

C.G.P. El trámite deberá acreditarse dentro de los cinco días posteriores a la notificación por estados del 

presente auto. 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 Archivo digital 46. 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abcd2ef54aa707715707bc832dbd96af14c4ca6fe14199e1ba5c577e8e8f69f8

Documento generado en 28/07/2023 09:41:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


